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Extracto de doctrina

(…)
3. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana regulado en el TRLHL tras las SSTC 59/2017 y 126/2019, y el 
encuadramiento de la duda de constitucionalidad de las normas regu-
ladoras de su base imponible en el principio de capacidad económica 
como criterio de imposición
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a) Sobre la naturaleza de este impuesto local, este tribunal ha subraya-
do, por un lado, que es un tributo directo que, según su confi guración 
normativa, grava el “incremento de valor” que experimenten los terre-
nos (art. 104.1 TRLHL), “a lo largo de un período máximo de 20 años” 
(art. 107.1 TRLHL), y que se pone de manifi esto “a consecuencia de la 
transmisión de la propiedad de los terrenos” (art. 104.1 TRLHL), siendo 
el devengo, en lo que ahora importa, “[c]uando se transmita la propie-
dad del terreno […] la fecha de la transmisión” [art. 109.1 a) TRLHL]. 
Por otro lado, que, defi nidos así su hecho imponible y su base imponible 
(arts. 104.1 y 107.1, primer párrafo, TRLHL, respectivamente), la cuan-
tifi cación de ese “incremento de valor” gravado se realiza (art. 107.1, 
segundo párrafo, TRLHL) mediante la aplicación de un coefi ciente (art. 
107.4 TRLHL) al valor catastral del terreno al momento del devengo 
[art. 107.2 a) TRLHL]. Ese coefi ciente se determina multiplicando el 
número de años completos de tenencia del terreno (con un mínimo de 
uno y un máximo de veinte años), contados desde la fecha de adquisi-
ción hasta la de su transmisión, por un porcentaje anual que determina 
cada ayuntamiento dentro de los parámetros previstos en el art. 107.4 
TRLHL. Esa base imponible se somete a un tipo de gravamen fi jado por 
el ayuntamiento de hasta el 30 por 100 (art. 108.1 TRLHL), dando lugar 
a la cuota tributaria (art. 108.2 TRLHL).
Interesa desatacar que, si bien se señaló en la STC 26/2017 que este 
tributo local ha tenido como fundamento u objeto tradicional las plusva-
lías generadas por las actuaciones urbanísticas públicas sobre las que el 
art. 47 CE determina su reversión a la comunidad, la actual confi gura-
ción normativa del mismo no se justifi ca en este precepto constitucional. 
El IIVTNU no resulta ser (o al menos no en exclusiva) un gravamen de 
las denominadas plusvalías inmerecidas de los titulares del suelo urba-
no, puesto que somete a tributación todo incremento de valor que expe-
rimenten los terrenos urbanos objeto de transmisión durante los años 
de tenencia en el patrimonio del sujeto. Y ese sometimiento a gravamen 
se realiza: (i) primero, sin tener en cuenta que actualmente, entre los 
deberes de los propietarios del suelo vinculados a la promoción de las 
actuaciones de transformación urbanística, está el de “[c]ostear y, en su 
caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación 
correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes 
generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las exis-
tentes fuera de la actuación que esta demande por su dimensión y ca-
racterísticas específi cas […]” [art. 18.1 c) del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
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Ley de suelo y rehabilitación urbana]; (ii) segundo, con independencia 
de la contribución de la actuación pública (urbanística o no) en su gene-
ración; y (iii) tercero, incluso, aunque no haya habido actuación urba-
nística pública o privada alguna. En este sentido también se expresó en 
la referida STC 26/2017, FJ 3, que “no estamos, pues, ante un impuesto 
que someta a tributación una transmisión patrimonial, pues el objeto 
del tributo no se anuda al hecho de la transmisión, aunque se aproveche 
esta para provocar el nacimiento de la obligación tributaria; tampoco 
estamos ante un impuesto que grave el patrimonio, pues su objeto no es 
la mera titularidad de los terrenos, sino el aumento de valor (la renta) 
que han experimentado con el paso del tiempo”.
Por lo que se refi ere al IIVTNU aplicable en territorio común, precisa-
mente la regla de cálculo, objetiva e imperativa, del “incremento de va-
lor” gravado en este tributo local ha dado lugar a dos pronunciamientos 
de inconstitucionalidad parcial de varios de los apartados del precepto 
que regula su base imponible (art. 107 TRLHL), restringiendo con ello 
su ámbito actual de aplicación.
b) En primer lugar, con apoyo en las SSTC 26/2017 y 37/2017 en las que 
se enjuiciaron los preceptos homónimos de las Normas Forales vigentes 
en Guipúzcoa y Álava, respectivamente, este tribunal resolvió que en los 
arts. 107.1 y 107.2 a) TRLHL el legislador establece “la fi cción de que ha 
tenido lugar un incremento de valor susceptible de gravamen al momento 
de toda transmisión de un terreno por el solo hecho de haberlo manteni-
do el titular en su patrimonio durante un intervalo temporal dado” (STC 
59/2017, FJ 3). Razón por la que, en los supuestos de no incremento o de 
decremento en el valor de los terrenos de naturaleza urbana, “lejos de 
someter a tributación una capacidad económica susceptible de gravamen, 
les estaría haciendo tributar por una riqueza inexistente, en abierta con-
tradicción con el principio de capacidad económica del citado artículo 
31.1 CE” (FJ 3). Y ello porque “la crisis económica ha convertido lo que 
podía ser un efecto aislado —la inexistencia de incrementos o la genera-
ción de decrementos— en un efecto generalizado” (FJ 3).
Para llegar a esa conclusión se aplicó la doctrina constitucional que, 
sobre el principio de capacidad económica como fundamento, sustrato 
o fuente de la imposición, se compiló en la STC 26/2017, FJ 2: (i) “en 
ningún caso podrá el legislador establecer un tributo tomando en con-
sideración actos o hechos que no sean exponentes de una riqueza real 
o potencial, o, lo que es lo mismo, en aquellos supuestos en los que la 
capacidad económica gravada por el tributo sea, no ya potencial, sino 
inexistente, virtual o fi cticia [entre las últimas, SSTC 19/2012, de 15 de 
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febrero, FJ 7; 53/2014, de 10 de abril, FJ 6 b), y 26/2015, de 19 de fe-
brero, FJ 4 a)]” toda vez que “el tributo tiene que gravar un presupuesto 
de hecho revelador de capacidad económica [SSTC 276/2000, de 16 de 
noviembre, FJ 4, y 62/2015, de 13 de abril, FJ 3 c)], por lo que ‘tiene 
que constituir una manifestación de riqueza’ (SSTC 37/1987, de 26 de 
marzo, FJ 13, y 276/2000, de 16 de noviembre, FJ 4), de modo que la 
‘prestación tributaria no puede hacerse depender de situaciones que no 
son expresivas de capacidad económica’ (SSTC 194/2000, de 19 de julio, 
FJ 4, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 5)”; (ii) basta “con que ‘dicha 
capacidad económica exista, como riqueza o renta real o potencial en la 
generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el 
impuesto, para que aquel principio constitucional quede a salvo’ (SSTC 
233/1999, de 16 de diciembre, FJ 14, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 
5)”; y (iii) la capacidad económica como fundamento de la imposición 
se predica de todo tributo, sea cual fuere la posición que los mismos ocu-
pen en el sistema tributario, de su naturaleza real o personal, e incluso 
de su fi n fi scal o extrafi scal.
c) Posteriormente, en la STC 126/2019 se confi rmó que, en aquellos 
supuestos en los que de la aplicación de la regla legal de cálculo (por-
centaje anual aplicable al valor catastral del terreno al momento del 
devengo) se derive un incremento de valor superior al efectivamente ob-
tenido por el sujeto pasivo, el art. 107.4 TRLHL no solo contradice el 
principio de capacidad económica como fundamento de la imposición 
y la prohibición de confi scatoriedad al gravar capacidades económicas 
parcialmente inexistentes [“la cuota tributaria resultante, en la parte 
que excede del benefi cio realmente obtenido, se corresponde con el gra-
vamen ilícito de una renta inexistente” (FJ 4 in fi ne)], sino también incu-
rre, por lógica deducción de la doctrina constitucional sobre este último 
principio, en un resultado obviamente confi scatorio al agotar la riqueza 
imponible so pretexto del deber de contribuir.
En este sentido, el principio de no confi scatoriedad, entendido en su 
sentido tradicional, “obliga a no agotar la riqueza imponible —sustrato, 
base o exigencia de toda imposición— so pretexto del deber de contri-
buir, lo que tendría lugar si mediante la aplicación de las diversas fi gu-
ras tributarias vigentes se llegara a privar al sujeto pasivo de sus rentas 
y propiedades, con lo que además se estaría desconociendo, por la vía 
fi scal indirecta, la garantía prevista en el art. 33.1 de la Constitución [el 
derecho a la propiedad privada]” [SSTC 150/1990, de 4 de octubre, FJ 
9; 14/1998, de 22 de enero, FJ 11 B), y 233/1999, de 21 de diciembre, FJ 
23, y AATC 71/2008, de 26 de febrero, FJ 6; 120/2008, de 6 de mayo, FJ 
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1; 342/2008, de 28 de octubre, FJ 1, y 69/2018, de 20 de junio, FJ 3 c)]. 
Ello no obstante, ampliado su contenido en la STC 26/2017, se establece 
que “aunque el art. 31.1 CE haya referido el límite de la confi scatorie-
dad al ‘sistema tributario’, no hay que descuidar que también exige que 
dicho efecto no se produzca ‘en ningún caso’, lo que permite considerar 
que todo tributo que agotase la riqueza imponible so pretexto del deber 
de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos (en sentido pare-
cido, STC 150/1990, de 4 de octubre, FJ 9) o que sometiese a gravamen 
una riqueza inexistente en contra del principio de capacidad económica, 
estaría incurriendo en un resultado obviamente confi scatorio que incidi-
ría negativamente en aquella prohibición constitucional (art. 31.1 CE)” 
(SSTC 26/2017, FJ 2, y 126/2019, FJ 4).
d) Una vez delimitado el ámbito actual de aplicación de la regla de cál-
culo de la base imponible del IIVTNU regulada en los preceptos aquí 
cuestionados [arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL] a 
los supuestos en que el gravamen no agote el incremento de valor expe-
rimentado en el suelo urbano transmitido, la duda de constitucionalidad 
que ahora se plantea es si es constitucionalmente legítimo que, incon-
trovertida la existencia de un incremento del valor del terreno urbano 
objeto de transmisión, este sea inferior al legalmente calculado debido 
a la aplicación obligatoria de la fórmula estimativa de cuantifi cación 
de la base imponible —que prescinde de la capacidad económica mani-
festada por el contribuyente— y, en consecuencia, que la cuota a pagar 
sea desproporcionada o excesiva aunque no absorba por completo el 
aumento de valor existente al momento de la transmisión.
Dos datos permiten determinar el principio material de justicia tribu-
taria (art. 31.1 CE) en el que se ubica la duda del órgano judicial a 
quo. Por una parte, los únicos preceptos legales cuestionados son los 
relativos a la base imponible del IIVTNU [arts. 107.1, segundo párrafo, 
107.2 a) y 107.4 TRLHL], y no los referentes al hecho imponible (art. 
104 TRLHL) ni al tipo de gravamen y a la cuota (art. 108.1 y 2 TRLHL); 
y, por otra, la desproporción de la cuota tributaria respecto del incre-
mento de valor efectivamente obtenido, alegada por el órgano judicial, 
no es sino consecuencia de la aplicación del único método establecido 
en la ley para cuantifi car de forma objetiva o estimativa ese incremento 
de valor a efectos del impuesto.
Por tanto, la presente cuestión no versa sobre el principio de capacidad 
económica como fundamento del gravamen, puesto que no se objeta que 
el tributo contemple en su presupuesto de hecho situaciones inexpresivas 
de capacidad económica (en este caso la plusvalía existe); ni tampoco 
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puede situarse, como pretende el órgano judicial, en el principio de no 
confi scatoriedad, puesto que no se esgrime que el tributo agote o supere 
la riqueza imponible gravada (en este caso la cuota tributaria es una 
parte signifi cativa de la plusvalía existente). A pesar de que el órgano 
judicial pretenda la ampliación del contenido de la prohibición constitu-
cional de confi scatoriedad a la luz de la doctrina de la carga fi scal exce-
siva del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, esta cuestión tiene su 
natural acomodo en el principio de capacidad económica como criterio 
o parámetro de la imposición, puesto que lo discutido es el propio mé-
todo de cuantifi cación de la base imponible del tributo en tanto que no 
calcula el incremento de valor del terreno urbano gravado en función de 
la capacidad económica efectiva y cierta manifestada por el contribu-
yente con ocasión de su transmisión.
Expuesto lo anterior, este tribunal deberá determinar si el art. 31.1 CE 
obliga al legislador a respetar el principio de capacidad económica no 
solo al seleccionar las manifestaciones de riqueza que han de conformar 
los hechos imponibles de los tributos, sino también al concretar las nor-
mas de cuantifi cación de la prestación tributaria; y, en caso afi rmativo, 
si se vulnera dicho principio con el establecimiento legal de una regla 
estimativa, no de un elemento concreto de la base imponible sino de la 
base imponible en su integridad [como la prevista en los arts. 107.1, 
segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL], de aplicación automática en 
tanto el hecho imponible se realice (en este caso, en tanto el incremento 
de valor del terreno urbano transmitido exista).
4. El principio de capacidad económica como criterio, parámetro o me-
dida de la tributación
A) Sobre la capacidad económica como criterio de la imposición, debe 
analizarse detenidamente la doctrina constitucional recogida en la 
STC 26/2017, FJ 2, que es la tenida en cuenta en las SSTC 59/2017 y 
126/2019. En un principio se alega: (i) que la afi rmación de que “el 
principio de capacidad económica previsto en el art. 31.1 CE solo pueda 
predicarse del sistema tributario en su conjunto y no de cada impuesto 
en particular (con cita de los AATC 71/2008 […])” no es correcta, (ii) 
que la capacidad económica como fundamento de la tributación debe 
predicarse de cada uno de los tributos que integran el sistema, y (iii) que 
la capacidad económica como criterio de la imposición opera también 
en los impuestos [“y, en el caso de los impuestos (STC 71/2014, de 6 de 
mayo, FJ 3), también ‘en función de’ su capacidad económica” (SSTC 
19/2012 y 60/2015)]. Sin embargo, acaba concluyendo, acudiendo al 
ATC 71/2008, de 26 de febrero, FJ 5, que la capacidad económica como 
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criterio de imposición: (i) es solo un criterio inspirador del sistema tri-
butario en su conjunto (“aun cuando el principio de capacidad econó-
mica implica que cualquier tributo debe gravar un presupuesto de hecho 
revelador de riqueza, la concreta exigencia de que la carga tributaria 
se module en la medida de dicha capacidad solo resulta predicable del 
‘sistema tributario’ en su conjunto”) y (ii) que solo adquiere virtualidad 
“en aquellos tributos que por su naturaleza y caracteres resulten deter-
minantes en la concreción del deber de contribuir al sostenimiento de 
los gastos públicos que establece el art. 31.1 CE”; esto es, únicamente 
opera en los impuestos que constituyen los pilares estructurales del sis-
tema tributario.
De este modo, aplicando al supuesto aquí enjuiciado esta doctrina cons-
titucional que restringe la capacidad económica como medida de la car-
ga tributaria a las fi guras impositivas estructurales del sistema, y una 
vez constatado que el IIVTNU no es una de ellas, se extraen tres con-
clusiones que abocarían a la desestimación de la presente cuestión de 
inconstitucionalidad: (i) En primer lugar, el IIVTNU respeta el principio 
de capacidad económica como fundamento de la tributación, puesto que 
tras la STC 59/2017 su hecho imponible siempre es revelador de una 
manifestación de riqueza al gravar únicamente la existencia de un in-
cremento de valor en el suelo urbano transmitido. (ii) En segundo lugar, 
como la capacidad económica no rige como criterio de la tributación 
en este impuesto, el legislador goza de plena libertad para determinar 
las reglas de su base imponible [“es plenamente válida la opción de 
política legislativa dirigida a someter a tributación los incrementos de 
valor mediante el recurso a un sistema de cuantifi cación objetiva de ca-
pacidades económicas potenciales, en lugar de hacerlo en función de 
la efectiva capacidad económica puesta de manifi esto” (SSTC 26/2017, 
FJ 3; 59/2017, FJ 3; 72/2017, FJ 3, y 126/2019, FJ 3) o, incluso, no 
cuantifi car el referido incremento con arreglo a la capacidad económica 
real o potencial]. Y, (iii) fi nalmente, no habría más límite a la magnitud 
del gravamen que la prohibición de la confi scatoriedad (art. 31.1 CE); 
límite que, en aplicación de nuestra doctrina y frente a lo que sostiene 
el auto de planteamiento que da origen a este proceso constitucional, 
tampoco se habría vulnerado en el supuesto controvertido al no haberse 
agotado con la cuota tributaria la riqueza imponible so pretexto del de-
ber de contribuir (SSTC 26/2017, FJ 2, y 126/2019, FJ 4).
B) Ahora bien, los postulados sobre el principio de capacidad económi-
ca como criterio de la tributación plasmada en las sentencias relativas 
al impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
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urbana —foral y común— merecen ser revisados por tres razones fun-
damentales.
a) Primera, porque se basan en un pronunciamiento aislado (el ATC 
71/2008, que en principio, la propia STC 26/2017 dice desechar) que 
convierte la doctrina constitucional de los límites del decreto-ley en ma-
teria tributaria (art. 86.1 CE en relación con el deber de contribuir del 
art. 31.1 CE) establecida originariamente en la STC 182/1997, de 28 de 
octubre, FJ 6 —y elaborada para determinar el ámbito material de la 
potestad legislativa extraordinaria del Gobierno—, en la doctrina cons-
titucional del principio de capacidad económica como medida de la car-
ga tributaria del contribuyente en tanto límite a la libertad de confi gura-
ción del legislador. Esta equiparación de cánones constitucionales debe 
ser reconsiderada puesto que una cosa es (i) que “cualquier interven-
ción o innovación normativa (mediante decreto-ley) que, por su entidad 
cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la posición del obligado 
a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema 
tributario” vulnere el art. 86.1 CE y (ii) que este tribunal haya interpre-
tado que se produce efectivamente esa afectación inconstitucional del 
deber de contribuir en los decretos-leyes que regulen los impuestos que 
constituyen los pilares estructurales del sistema tributario; y otra cosa 
muy distinta es que el art. 31.1 CE imponga al legislador la modulación 
de la carga fi scal de cada contribuyente en función de la intensidad en 
la realización del hecho imponible únicamente en aquellos impuestos. 
Como bien refl eja la doctrina de este tribunal, la adecuación de los tri-
butos a la capacidad económica del contribuyente será una cuestión de 
grado en función de la categoría y caracteres de cada tributo (natura-
leza, estructura y hecho imponible del mismo), y podrá ceder ante la 
existencia de una justifi cación objetiva y razonable y no arbitraria para 
su no materialización.
b) Segunda, porque el art. 31.1 CE exige que la contribución de cada 
cual al sostenimiento de los gastos públicos se haga, no de cualquier 
manera, sino “de acuerdo con su capacidad económica”; cualidad sub-
jetiva del obligado a contribuir (por todas, STC 27/1981, de 20 de ju-
lio, FJ 4) que se erige no solo en un “criterio inspirador del sistema 
tributario” (SSTC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 3, y 193/2004, de 4 de 
noviembre, FJ 5) u “ordenador” de dicho sistema (SSTC 182/1997, de 
28 de octubre, FJ 6, y 193/2004, FJ 5), sino que opera singularmente 
también, a diferencia de otros principios (como, por ejemplo, el de pro-
gresividad), en la confi guración de cada tributo. Siendo esto así sobre la 
capacidad económica como fundamento de la imposición (STC 26/2017, 
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FJ 2), debe reconocerse ahora que la recepción constitucional del deber 
de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos “de acuerdo con” 
la capacidad económica de cada contribuyente en el art. 31.1 CE [con 
el correlativo “derecho a que esa contribución solidaria sea confi gu-
rada en cada caso por el legislador según aquella capacidad” (STC 
182/1997, FJ 6) engloba las dos vertientes del referido principio. Y ello 
porque para hacerlo efectivo no basta con que deban contribuir al sos-
tenimiento de las cargas públicas únicamente quienes tengan capacidad 
económica para ello, sino que es necesario que la proporción de la con-
tribución que cada individuo deba realizar al sostenimiento de los gastos 
públicos se determine también en atención a su capacidad económica. 
En efecto, el art. 31.1 CE contiene un mandato que vincula a los poderes 
públicos: (i) “a exigir esa contribución a todos los contribuyentes cuya 
situación ponga de manifi esto una capacidad económica susceptible de 
ser sometida a tributación” (por todas, SSTC 96/2002, de 25 de abril, 
FJ 7; 255/2004, de 22 de diciembre, FJ 4, y 10/2005, de 20 de enero, FJ 
6) y (ii) a exigirla en función de la intensidad con que aquella capacidad 
económica se ponga de manifi esto en esos contribuyentes, de forma que 
se lesionará este principio si “quienes tienen menor capacidad econó-
mica soportan una mayor carga tributaria que los que tienen capacidad 
superior” (STC 46/2000, de 14 de febrero, FJ 8)”.
c) Tercera, y principal, porque ya es clásica la doctrina de este tribu-
nal que declara que “el tributo es una prestación patrimonial coactiva 
que se satisface, directa o indirectamente, a los entes públicos (SSTC 
182/1997, de 28 de octubre, FJ 15, y 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 
18) que, por imperativo del art. 31.1 CE, solo puede exigirse cuando 
existe capacidad económica y en la medida —en función— de la capa-
cidad económica (STC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 6)”. A este res-
pecto, si bien puede objetarse que dicha afi rmación se vertió al hilo del 
enjuiciamiento de determinados impuestos con protagonismo cierto en 
el sistema tributario (como en el caso de la previsión de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios 
públicos, que tenía repercusiones principalmente en los impuestos sobre 
transmisiones patrimoniales y sobre sucesiones y donaciones, en la STC 
194/2000, de 19 de julio, FJ 8), cabe destacar que se utilizó como ratio 
decidendi en procesos constitucionales contra otros impuestos con me-
nor peso en el conjunto del sistema, como en los de la mal denominada 
“tasa” por emisión de informes de auditoría de cuentas (AATC 381 a 
383/2005, todos de 25 de octubre, FFJJ 5, y 117 y 118/2006, ambos de 
28 de marzo, FFJJ 4).
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Es más, a la hora de diferenciar entre categorías tributarias en virtud del 
criterio utilizado para el reparto de la carga tributaria, se ha precisado 
que en los impuestos se realiza “en función de la capacidad económica” 
que se halla ínsita en el hecho imponible [“constituido por negocios, 
actos o hechos que ponen de manifi esto la capacidad económica del con-
tribuyente” ex art. 2.2 c) de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, general 
tributaria (LGT)]; mientras que en las tasas se efectúa en función del 
principio de equivalencia (y “sin perjuicio de que no puedan desconocer 
la capacidad económica”), dado que su hecho imponible encierra un si-
nalagma [que “consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización 
de actividades en régimen de derecho público que se refi eran, afecten 
o benefi cien de modo particular al obligado tributario” ex art. 2.2 a) 
LGT] [SSTC 85/2014, de 29 de mayo, FJ 3 a); 63/2019, de 9 de mayo, FJ 
3, y125/2021, de 3 de junio, FJ 4 B), todas con cita de la STC 71/2014, 
de 6 de mayo, FJ 3 y las en ella citadas]; subrayando con ello la debida 
conexión de los elementos de cuantifi cación de la deuda tributaria (en 
los tributos variables, base imponible y tipo de gravamen) respecto del 
hecho imponible y su función retrospectiva. De ahí que, sobre todo en 
los impuestos, rija la capacidad económica no solo en la elección de 
los hechos imponibles, sino también en la de los métodos impositivos o 
medidas técnicas que, partiendo de la realización de esa manifestación 
de capacidad económica tipifi cada, conduzcan a la determinación de la 
cuantía del tributo.
C) Sentado lo anterior, y teniendo en cuenta que el presupuesto de he-
cho del tributo debe ser, siempre y en todo caso, un índice de capacidad 
económica real o potencial, cabe realizar tres precisiones sobre la exi-
gencia de modular la carga tributaria del contribuyente en función de su 
capacidad económica:
a) En primer lugar, el principio de capacidad económica como pará-
metro de la imposición no rige con la misma intensidad en todas las 
instituciones tributarias. En este sentido, ya se ha reconocido que den-
tro de las obligaciones tributarias materiales que conforman el tributo 
como relación jurídico-tributaria (art. 17.1 LGT), se refl eja mejor en las 
obligaciones tributarias principales (art. 19 LGT) que en las obligacio-
nes tributarias accesorias (art. 25.1 LGT) (“[e]l principio de capacidad 
económica, […] proyecta sus exigencias en relación con los tributos, 
que son las fi guras contributivas, pero no así necesariamente y en la 
misma medida en relación con las obligaciones accesorias a la deuda 
tributaria propiamente dicha”, STC 164/1995, de 13 de noviembre, FJ 
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8); admitiéndose como criterio de graduación de los recargos en tanto 
constituyen un porcentaje de la deuda tributaria stricto sensu [como cri-
terio de graduación de las sanciones en materia tributaria (técnicamente 
excluidas de la deuda tributaria ex art. 58.2 LGT) en la STC 76/1990, de 
26 de abril, FJ 6 a) y b)]. Asimismo, como ya se ha anticipado en el fun-
damento jurídico 4 B) anterior, debido precisamente a la confi guración 
sinalagmática de las tasas, operará con más intensidad en los impuestos. 
Todo ello, como bien se ha aseverado, sin que del principio de capacidad 
económica “puedan extraerse, por simple deducción lógica, consecuen-
cias positivas, precisas y concretas, sobre la particular regulación de cada 
fi gura tributaria” (STC 221/1992, de 11 de diciembre, FJ 5).
b) En segundo lugar, este tribunal ha mantenido desde sus primeros pro-
nunciamientos que el legislador goza de un amplio margen de libertad en 
la confi guración de los tributos, “no correspondiendo[le] en modo alguno 
[…] enjuiciar si las soluciones adoptadas en la ley tributaria sometida a 
control de constitucionalidad son las más correctas técnicamente, aunque 
indudablemente se halla facultado para determinar si en el régimen legal 
del tributo aquel ha sobrepasado o no los límites al poder tributario que 
se derivan de los principios constitucionales contenidos en el art. 31.1 
CE” [SSTC 27/1981, de 20 de julio, FJ 4; 221/1992, de 11 de diciembre, 
FJ 4; 214/1994, de 14 de julio, FJ 5 A); 46/2000, de 17 de febrero, FJ 4; 
96/2002, de 25 de abril, FJ 7; 7/2010, de 27 de abril, FJ 6; 19/2012, de 15 
de febrero, FJ 3 c), y 20/2012, de 16 de febrero, FJ 8].
c) Por último, es constitucionalmente posible que el legislador tributario, 
al regular cada fi gura impositiva, otorgue preeminencia a otros valores o 
principios, respetando, en todo caso, los límites establecidos por la Cons-
titución (STC 221/1992, FJ 5). En relación con los tributos tradicionales 
con fi n primordialmente fi scal se ha admitido: (i) en primer lugar, el es-
tablecimiento de exenciones y bonifi caciones, que serán “constitucional-
mente válida[s] siempre que responda[n] a fi nes de interés general que 
la[s] justifi quen (por ejemplo, por motivos de política económica o social, 
para atender al mínimo de subsistencia, por razones de técnica tributaria, 
etc.), quedando, en caso contrario, proscrita[s] […] por cuanto la Consti-
tución a todos impone el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos en función de su capacidad económica” [SSTC 96/2002, FJ 7; 
10/2005, de 20 de enero, FJ 5; 57/2005, de 14 de marzo, FJ 4; 33/2006, 
de 13 de febrero, FJ 4; 12/2012, FJ 4 a), y 60/2015, FJ 4, todas con cita 
de la STC 134/1996, de 22 de julio, FJ 8]; (ii) en segundo lugar, que, 
siendo la lucha contra el fraude fi scal “un objetivo y un mandato que la 
Constitución impone a todos los poderes públicos” [SSTC 76/1990, FJ 
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3; 214/1994, FJ 5 B); 46/2000, FJ 6; 194/2000, FJ 5, y 255/2004, de 22 
de diciembre, FJ 5], ya que “lo que unos no paguen debiendo pagar, lo 
tendrán que pagar otros con más espíritu cívico o con menos posibilidades 
de defraudar” (STC 110/1984, de 26 de noviembre, FJ 3), la capacidad 
económica como medida de la carga tributaria puede ceder ante la nece-
sidad de evitar actuaciones abusivas por parte de los sujetos pasivos en 
detrimento de la solidaridad de todos en el sostenimiento de los gastos 
públicos; siempre, eso sí, que estas medidas antifraude no sean despro-
porcionadas [SSTC 146/1994, FJ 6 A); 194/2000, FJ 8, y 255/2004, FJ 6]; 
y, (iii) en tercer lugar, que el legislador puede recurrir a una técnica que 
no exija la cuantifi cación exacta de los gastos producidos, estableciendo 
una deducción global o a tanto alzado, para evitar la complejidad en el 
procedimiento tributario y por la difi cultad de comprobar la existencia 
y cuantía de ciertos gastos, con excesivos costes de gestión (razones de 
política fi nanciera, técnica tributaria o de practicabilidad o conveniencia 
administrativa) [STC 214/1994, FJ 6 A)].
Pero, sin duda, ha sido en materia de tributos con fi nalidad primordial-
mente extrafi scal donde la quiebra justifi cada de la capacidad económi-
ca como criterio de cuantifi cación ha adquirido mayor relevancia. Así, 
el reconocimiento constitucional de la instrumentalidad fi scal en la es-
fera de la imposición autonómica desde la STC 37/1987, de 26 de mar-
zo, ha supuesto, en lo que aquí importa, el establecimiento de impuestos 
“que, sin desconocer o contradecir el principio de capacidad económica 
o de pago, respond[e]n principalmente a criterios económicos o sociales 
orientados al cumplimiento de fi nes o a la satisfacción de intereses públi-
cos que la Constitución preconiza o garantiza” (arts. 39 a 52 CE), bas-
tando con “que dicha capacidad económica exista, como riqueza o renta 
real o potencial en la generalidad de los supuestos contemplados por el 
legislador al crear el impuesto, para que aquel principio constitucional 
quede a salvo” (FJ 13). En este sentido, si bien se ha reiterado que “la na-
turaleza extrafi scal o recaudatoria de un tributo es una cuestión de grado, 
por lo que difícilmente existirán casos ‘puros’”, lo cierto es que en estas 
fi guras impositivas difi ere la “manera” en que la correspondiente fuente 
de capacidad económica (u objeto del mismo) es sometida a gravamen en 
la estructura del tributo [por todas, SSTC 53/2014, de 10 de abril, FJ 6 
c); 120/2018, de 31 de octubre, FJ 3 d); 4/2019, de 17 de enero, FJ 3 d); 
22/2019, de 14 de febrero, FJ 3 d), y 28/2019, de 28 de febrero, FJ 4 B)]. Y 
ello porque, siendo su hecho imponible un signo de riqueza (generalmente 
potencial), el principio de capacidad económica como criterio de impo-
sición cede ante la “insoslayable vinculación de la tributación soportada 
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a la consecución de la fi nalidad pretendida” (por todas, STC 289/2000, 
de 30 de noviembre, FJ 6), puesto que a su través se pretende un efecto 
disuasorio o estimulante de la realización de conductas obstaculizadoras 
o protectoras (respectivamente) de la fi nalidad de política social o econó-
mica (extrafi scal) perseguida.
5. Aplicación del principio de capacidad económica como criterio o pa-
rámetro de imposición a la regla de cuantifi cación de la base imponible 
del IIVTNU
A) Los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL establecen 
un único método de determinación de toda la base imponible del IIVTNU, 
y no de parte de ella, de carácter objetivo y de imperativa aplicación.
a) En cuanto a su carácter objetivo u objetivado, en los preceptos con-
trovertidos se fi jan los dos elementos (objetivos) para calcular el importe 
del incremento gravado, cuales son el valor del terreno en el momento del 
devengo por referencia a su valor catastral en el art. 107.2 a) TRLHL y 
el porcentaje anual de incremento según el número de años transcurridos 
desde su adquisición en el art. 107.4 TRLHL. Y el denominado porcentaje 
de incremento se calcula multiplicando el periodo de generación de dicho 
incremento (años completos de tenencia en el patrimonio) al porcenta-
je anual que fi ja el ayuntamiento a través de la ordenanza dentro de los 
límites máximos que, para cada periodo de generación, establece el art. 
107.4 TRLHL. Así, la medición del incremento de valor “legal” no atiende 
a las alteraciones efectivas de valor producidas por el paso del tiempo en 
el suelo urbano ahora transmitido, cuantifi cando su evolución temporal 
por referencia comparativa entre los valores de transmisión y adquisición, 
sino entendiendo que ese incremento es un porcentaje del valor catastral 
del terreno urbano en el momento de la transmisión; porcentaje, eso sí, 
calculado en función de los años transcurridos desde su adquisición. Por 
tanto, el propio establecimiento de una estimación objetiva supone dejar 
al margen la capacidad económica real demostrada por el contribuyen-
te, ya que, como ha argumentado la doctrina científi ca desde antiguo, la 
evaluación directa y la estimación presuntiva o indiciaria no son métodos 
alternativos de determinación de una misma base imponible, sino de de-
terminación de bases alternativas. Y ello porque no solo ambos métodos 
se diferencian desde el punto de vista cuantitativo, ya que para ser alter-
nativos sería necesario que por ambos se llegara al mismo resultado; sino 
también desde el punto de vista cualitativo, porque la evaluación directa 
mide la capacidad económica real del contribuyente y la estimación pre-
suntiva mide otra cosa, cuyo concepto solo puede inferirse de las normas 
reguladoras de tal estimación.
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b) Por lo que a la obligatoriedad de la norma de cuantifi cación aquí 
cuestionada se refi ere, al no contemplarse en el art. 107 TRLHL la esti-
mación directa de la base imponible sino solo una única estimación ob-
jetiva, se constituye, como apunta el abogado del Estado, una verdadera 
regla imperativa de valoración del “incremento de valor” gravado. En 
este sentido, la STC 59/2017 terminó con la fi cción legal de la existen-
cia inexorable de un incremento de valor (y, por tanto, de gravamen) 
con toda transmisión de suelo urbano, determinando que dicha trans-
misión es condición necesaria pero no sufi ciente para el nacimiento de 
la obligación tributaria en un impuesto cuyo objeto es el incremento de 
valor (FJ 3). Pero una vez constatada la efectividad de esa plusvalía, lo 
cierto es que, como bien especifi ca la representación estatal, los precep-
tos legales impugnados solo permiten tomar en consideración el valor 
catastral en el momento del devengo y no acudir a otros valores, como 
podría ser el valor catastral en el momento de la adquisición del terreno 
o los valores comparativos de compra y venta del mismo. O lo que es lo 
mismo, el art. 107 TRLHL no permite la prueba de incrementos efectivos 
distintos (generalmente inferiores) al legalmente calculado y, por ende, 
la tributación en consecuencia. Y ello porque la presunción de que el 
suelo urbano se revaloriza anualmente (y aumenta en función de los 
años de tenencia) es únicamente la ratio legis de la regla de valoración 
ahora enjuiciada y no la regla de valoración en sí; presunción vulgar 
(que no jurídica) que venía respaldada por la realidad económica del 
tiempo en que se promulgó este sistema objetivo de medición (art. 108 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales).
B) Así las cosas, y aplicando la doctrina constitucional de la capacidad 
económica como criterio de imposición expuesta en el fundamento jurí-
dico anterior a los preceptos legales cuestionados en su confi guración 
actual tras las SSTC 59/2017 y 126/2019, puede afi rmarse que a un im-
puesto de carácter real y objetivo como el IIVTNU, con un hecho impo-
nible específi co y no general (al gravar una concreta manifestación de 
riqueza, cual es la plusvalía de los terrenos urbanos por el paso del tiem-
po y no la renta global del sujeto), y sin constituir una fi gura central de 
la imposición directa, le es plenamente aplicable el principio de capaci-
dad económica como fundamento, límite y parámetro de la imposición. 
Lo que implica, en el caso del IIVTNU, en primer lugar, que quienes se 
sometan a tributación deban ser únicamente los que experimenten un 
incremento de valor del suelo urbano objeto de transmisión, como resol-
vió la STC 59/2017, FJ 3, al requerir transmisión del suelo urbano más 
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materialización del incremento de valor para el nacimiento de la obliga-
ción tributaria; esto es, incremento real, y no potencial o presunto, para 
la realización del hecho imponible. Y, en segundo lugar, que quienes 
experimenten ese incremento se sometan a tributación, en principio, en 
función de la cuantía real del mismo, conectándose así debidamente el 
hecho imponible y la base imponible, dado que esta última no es más que 
la cuantifi cación del aspecto material del elemento objetivo del primero.
Si bien es cierto que la forma más adecuada de cuantifi car esta plusvalía 
es acudir a la efectivamente operada, el legislador, a la hora de confi -
gurar el tributo, tiene libertad para administrar la intensidad con que 
el principio de capacidad económica debe manifestarse en ellos, para 
hacerlos compatibles con otros intereses jurídicos dignos de protección, 
como puedan ser, como ya se ha manifestado, el cumplimiento de fi nes 
de política social y económica, la lucha contra el fraude fi scal o razones 
de técnica tributaria. De ahí que, con la revitalización del principio de 
capacidad económica como medida de cuantifi cación en los impuestos, 
deba matizarse la afi rmación vertida en la STC 59/2017 de que, siendo 
el hecho imponible del tributo un índice de capacidad económica real 
(puesto que no pueden someterse a tributación situaciones de no incre-
mento de valor), “es plenamente válida la opción de política legislativa 
dirigida a someter a tributación los incrementos de valor mediante el 
recurso a un sistema de cuantifi cación objetiva de capacidades econó-
micas potenciales, en lugar de hacerlo en función de la efectiva capaci-
dad económica puesta de manifi esto” (FJ 3). Y ello porque la renuncia 
a gravar según la capacidad económica (real) manifestada en el hecho 
imponible estableciendo bases objetivas o estimativas no puede ser ar-
bitraria, sino que exige justifi cación objetiva y razonable; justifi cación 
que debe ser más sólida cuanto más se aleje de la realidad el método 
objetivo elegido normativamente. En suma, la falta de conexión entre 
el hecho imponible y la base imponible no sería inconstitucional per se, 
salvo que carezca de justifi cación objetiva y razonable.
C) Sentado lo anterior, debe rechazarse ab initio que el método estimati-
vo del incremento de valor gravado en el IIVTNU sea consecuencia del 
carácter extrafi scal de este tributo. Incluso, el fundamento tradicional-
mente asignado a este impuesto (art. 47 CE: “La comunidad participará 
en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos”) 
no hace sino confi rmar la fi nalidad fi scal o recaudatoria del mismo, al 
igual que la tienen las contribuciones especiales eventualmente exigi-
bles por el aumento del valor de los inmuebles debido a la realización 
de obras públicas y a la creación o ampliación de servicios públicos. 
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Tampoco puede considerarse que los preceptos legales cuestionados (i) 
establezcan una norma antifraude fi scal, al no pretender combatir con-
ductas elusivas concretas del deber constitucional de contribuir, o (ii) 
que se basen en la imposibilidad técnica del legislador de establecer 
otra forma de cálculo de las plusvalías del suelo urbano, puesto que 
no faltan ejemplos alternativos en los antecedentes históricos de este 
mismo impuesto local, en el informe de la comisión de expertos para la 
revisión del modelo de fi nanciación local de julio de 2017 o en los nu-
merosos estudios científi cos que, sobre este particular, han proliferado 
tras la promulgación de las declaraciones de inconstitucionalidad par-
cial de los preceptos legales ahora impugnados. Por ello, cabe concluir 
que el hecho de que el legislador opte por unos parámetros objetivos 
de cuantifi cación, renunciando a la valoración real de ese incremento, 
tiene como fi n proporcionar un instrumento simplifi cado de cálculo que 
facilite la aplicación del impuesto a las dos partes de la obligación tri-
butaria, como expuso el apartado III de la exposición de motivos de la 
Ley 39/1988: “[e]n el campo de los recursos tributarios, la reforma [de 
las haciendas locales] ha introducido cambios verdaderamente sustan-
ciales tendentes a […] facilitar la gestión del sistema [tributario local] 
diseñado”. En este sentido, ante la complejidad y la incertidumbre que 
supone determinar y comprobar la realidad y exactitud del incremento 
de valor del terreno urbano objeto de transmisión, con excesivos costes 
de gestión y de litigiosidad, se optó por la simplicidad y certidumbre de 
un método objetivo de medición del incremento de valor por referencia 
al valor catastral en el momento de la transmisión y a un coefi ciente en 
función de la extensión del periodo de generación del mismo, que agi-
lizara la aplicación del tributo y redujera la confl ictividad que supone 
acudir al incremento real.
D) Ahora bien, para que este método estimativo de la base imponible 
sea constitucionalmente legítimo por razones de simplifi cación en la 
aplicación del impuesto o de practicabilidad administrativa, debe (i) 
bien no erigirse en método único de determinación de la base impo-
nible, permitiéndose legalmente las estimaciones directas del incre-
mento de valor, (ii) bien gravar incrementos medios o presuntos (po-
tenciales); esto es, aquellos que previsiblemente o “presumiblemente 
se produce[n] con el paso del tiempo en todo terreno de naturaleza 
urbana” (SSTC 26/2017, FJ 3; 37/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3; 72/2017, 
FJ 3, y 126/2019, FJ 3). Esta última posibilidad pudo ser cierta con 
anterioridad a la caída del mercado inmobiliario, pero lo que resulta 
incontrovertido es que “la crisis económica ha convertido lo que podía 
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ser un efecto aislado —la inexistencia de incrementos o la generación 
de decrementos— en un efecto generalizado” (STC 59/2017, FJ 3) y, 
por lo que aquí interesa, ha dado lugar a que tampoco sean excepcio-
nales o “patológicos” los supuestos en los que el efectivo incremento 
de valor sea de importe inferior —con frecuencia, incluso, notable-
mente inferior, como en el supuesto aquí enjuiciado— al incremento 
calculado ex art. 107 TRLHL. Siendo, pues, que la realidad económica 
ha destruido la antes referida presunción de revalorización anual de 
los terrenos urbanos que operó en la mente del legislador para crear 
la norma objetiva de valoración ahora cuestionada, desaparece con 
ella la razonable aproximación o conexión que debe existir entre el 
incremento de valor efectivo y el objetivo o estimativo para que razo-
nes de técnica tributaria justifi quen el sacrifi cio del principio de ca-
pacidad económica como medida o parámetro del reparto de la carga 
tributaria en este impuesto. Con lo que la base imponible objetiva o 
estimativa deja de cuantifi car incrementos de valor presuntos, medios 
o potenciales.
En consecuencia, el mantenimiento del actual sistema objetivo y obliga-
torio de determinación de la base imponible, por ser ajeno a la realidad 
del mercado inmobiliario y de la crisis económica y, por tanto, estar al 
margen de la capacidad económica gravada por el impuesto y demos-
trada por el contribuyente, vulnera el principio de capacidad económica 
como criterio de imposición (art. 31.1 CE).
Es más, cabe añadir que la simplifi cación en la aplicación del IIVTNU 
desaparece en su actual confi guración, dado que para su gestión ya se 
recurre al incremento efectivo y a su cuantía. Así, la materialización 
del incremento de valor del terreno urbano transmitido es condición 
sine qua non para el nacimiento de la obligación tributaria tras la STC 
59/2017, FFJJ 3 y 5 a), y su cuantía real es determinante para la inexi-
gibilidad del tributo en los supuestos en los que la cuota tributaria agote 
o supere el referido incremento efectivo tras la STC 126/2019, FJ 5 a). 
Por lo que carece ya de sentido exigir obligatoriamente el gravamen en 
función de la cuantía de un incremento objetivo basando su legitimidad 
constitucional en razones de practicabilidad ante una pretendida difi cul-
tad para determinar la existencia y cuantía del incremento del suelo ur-
bano transmitido, cuando esa difi cultad forma parte hoy de la mecánica 
de la aplicación de este impuesto.
Por todo ello, debe estimarse la presente cuestión de inconstitucionali-
dad promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla —sede en Málaga— y 
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declarar inconstitucionales y nulos los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 
a) y 107.4 TRLHL por contravenir injustifi cadamente el principio de capa-
cidad económica como criterio de la imposición (art. 31.1 CE).
6. Alcance y efectos de la declaración de inconstitucionalidad y nulidad. 
Sobre la presente declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los 
arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL cabe realizar las 
siguientes precisiones:
a) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los 
arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLHL supone su expul-
sión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo sobre la 
determinación de la base imponible que impide la liquidación, compro-
bación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exi-
gibilidad. Debe ser ahora el legislador (y no este tribunal) el que, en el 
ejercicio de su libertad de confi guración normativa, lleve a cabo las mo-
difi caciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto 
para adecuarlo a las exigencias del art. 31.1 CE puestas de manifi esto 
en todos los pronunciamientos constitucionales sobre los preceptos le-
gales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han trascurrido más de 
cuatro años desde la publicación de la STC 59/2017 (“BOE” núm. 142, 
de 15 de junio). Como ya se recordó en la STC 126/2019, al tratarse de 
un impuesto local, corresponde al legislador estatal integrar el principio 
de reserva de ley en materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE) como 
medio de preservar tanto la unidad del ordenamiento como una básica 
igualdad de posición de los contribuyentes en todo el territorio nacional 
[STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)] y el principio de autono-
mía local (arts. 137 y 140 CE), garantizando con ello adicionalmente la 
sufi ciencia fi nanciera de las entidades locales exigida por el art. 142 CE.
b) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser 
revisadas con fundamento en la presente sentencia aquellas obligacio-
nes tributarias devengadas por este impuesto que, a la fecha de dictarse 
la misma, hayan sido decididas defi nitivamente mediante sentencia con 
fuerza de cosa juzgada o mediante resolución administrativa fi rme. A 
estos exclusivos efectos, tendrán también la consideración de situacio-
nes consolidadas (i) las liquidaciones provisionales o defi nitivas que no 
hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse esta sentencia y (ii) las au-
toliquidaciones cuya rectifi cación no haya sido solicitada ex art. 120.3 
LGT a dicha fecha.
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